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CentroGeo 

ACTA DE LA QUINTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL 2018 DEL COMITÉ DEL TRANSPARENCIA DEL CENTRO DE 

INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. (CENTROGEO), LLEVADA A CABO EL 30 

DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 30 de agosto de 2018, se reunieron en la Sala de Usos 
Múltiples, las Integrantes del Comité de Transparencia del Centro de Investigación en Ciencias de Información 
Geoespacial, A.e. (CentroGeo), sita en Calle Contoy número 137, Colonia Lomas de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 

Código Postal 14240, Ciudad de México; con el objeto de celebrar la Quinta Sesión Extraordinaria 
co rre s pon die nte a I eje rc i c i o 2 O 18. --------------------------------- -------------------- ---------------- -------------------------------

La sesión fue presidida por la Lic. Landis Córdova de la Cruz, en su carácter de Titular de la U nidad de 

Transparencia y Presidenta del H. Comité de Transpa re ncia del CentroGeo. Asistieron en este acto los 

siguientes servidores públicos : la Lic. Martha Laura Salinas Flores, Titular del Órgano Interno de Control en el 
CentroGeo, en su carácter de integrante del Comité; la e. Guadalupe Angélica Zárate Figueroa, Responsable 

del Área Coordinadora de Archivo, en su carácter de integrante del Comité, así como el Lic. Omar Francisco 
Gómez Martínez, Director de Administración y el Lic. Cristian Amadis Melo Guzmán, Enlace de Capacitación en 

Materia de Transparencia, ambos en calidad de invitados mediante oficios CentroGeo/SG/230/2018 y 
CentroGeo/SG/231/2018, respectivamente; la sesión se desarrolló bajo lo siguiente: ---------------------------------

PRIMER PUNTO.- Lista de Asistencia.- La Presidenta dio la bienvenida a las integrantes e invitados del H. Comité 

y agradeció su participación. Una vez verificada la asistencia de tres de las tres integrantes del Comité y 
confirmada la existencia del quórum necesario para sesionar, se generó el siguiente acuerdo: ---------------------

Acuerdo No. CT-OSSE-18-01. Una vez verificada la existencia del quórum legal por parte de la Presidenta del 

Comité, con fundamento en el artículo 13 de las Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del 
Comité de Transparencia del CentroGeo vigentes, se declaró formalmente instalada la Quinta Sesión 
Extraordinaria del 2018 del Comité de Transparencia del CentroGeo, celebrada el 30 de agosto del año en 
c u rs o. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO PUNTO.- Lectura yen su caso, aprobación del Orden del Día.- La Presidenta sometió a consideración 
del as integra ntes de I Com ité, e I O rde n del Día :-----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------- O R D E N DEL DíA --------------------------------------------------------------

1. Lista de Asistencia. 

2. 
3. 

4. 

5. 

Lectura yen su caso, aprobación del Orden del Día. 

Autorización, en su caso, de la solicitud de ampliación de plazo para dar respuesta a la Solicitud 
de Acceso a la Información 1108000001818. 

Autorización, en su caso, de la solicitud de ampliación de plazo para dar respuesta a la Solicitud 
de Acceso a la Información 1108100000918. 

Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicitud 
de Acceso a la Información 1108000002118. 
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6. Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicitud 
de Acceso a la Información 1108000002218. 

7. Confi rm ación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicitud 
de Acceso a la Información 1108100001018. 

8. Confi rmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicitud 
de Acceso a la Información 1108100001118. 

En virt ud de lo anterior, la Presidenta del Comité preguntó a las demás integrantes, si existía alguna duda o 
com e nta ri o al pu nto presentad o. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

La Tit ular del Órgano de Control, señaló que de la información proporcionada para la sesión de este comité y 
de una revisión previa a la respuesta formu lada por la Dirección de Administración a la solicit ud de acceso a la 
información 1108000002218, se aprecia que puede darse respuesta sobre la información peticionada, toda 
vez que se solicita dar a conocer la información referente a servicios médicos o relacionados a la salud 
cont rat ados y otorgados por la inst itución a todo o parte del personal, trabajadores, empleados, funcionarios 
y/o jubilados y pensionados, etc., o en su caso, hasta para clientes, beneficiarios externos o visitantes, o bien, 
de no otorgarse, solamente se confi rme si las personas señaladas reciben servicios de salud y atención médica 
a través del IMSS, ISSSTE u otro Instituto de Seguridad estatal; y toda vez que la Unidad Administrativa 
responsa ble de la información realizó lo último señalado, sí se está dando respuesta, por lo que no se trata de 
u n caso de inexistencia de informa ción . --------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta preguntó a las demás int egrantes si estaban de acuerdo en que se aprobara el Orden del Día 
propuesto, excluyendo así el punto 6 referente a la solicitud referida, quedando de la siguiente manera:-------

------------------------------------------------------------- O R D E N DEL DíA --------------------------------------------------------------

1. Lista de Asistencia. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Autorización, en su caso, de la solicit ud de ampliación de plazo pa ra dar respuesta a la Solicitud 

de Acceso a la Información 1108000001818. 
4. Autorización, en su caso, de la solicitud de ampliación de plazo para dar respuesta a la Solicitud 

de Acceso a la Información 1108100000918. 
5. Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicit ud 

de Acceso a la Información 1108000002118. 
6. Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicitud 

de Acceso a la Información 1108100001018. 
7. Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la Solicitud 

de Acceso a la Información 1108100001118. 

~~~~;~~t~~:s~~~~:~:~¡~~~-~:-~e~:~;~I~~g~;;-~;~~;~U;:;~o~~;~~~:;;~:~:~~:~~:;~;~~;:;~~~:~~~:~~:~~;;~::~~:~~ ¡z 
las Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Transparencia del CentroGeo vigentes, 
aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día de la Quint a Sesión Extraordinaria del 2018.---------------------
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TERCER PUNTO.- Autorización, en su caso, de la solicitud de ampliación de plazo para dar respuesta a la 

Solicitud de Acceso a la Información 1108000001818.- La Presidente comentó que el Director de 

Administración, mediante oficio CentroGeo/DA/641/2018 de fecha 29 de agosto de 2018, le solicitó a que 

convocara a que el Comité de Transparencia sesionara de manera extraordinaria, a fin de que aprobara la 

ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de acceso a la información 1108000001818, misma que 

fue remitida para su atención mediante el oficio CentroGeo/SG/200/2018 de fecha 06 de agosto del presente 

año, y que a la letra dice: 

"En una base de datos por año el número de empleados, número de empleados contratados en por año, número 
de empleados despedidos por año, número de empleados que renunciaron por año, número de empleados que 
causaron baja definitiva por invalidez, incapacidad muerte u otros motivos por año. Todos los daros anteriores 
desagregados por la clasificación de empleados de confianza, de base, por honorarios, temporales o en su caso 
otros y también desagregados por la clasificación o categoría laboral dentro de la estructura de la dependencia. 
En otra base de datos (por número de empleado o cualquier otro número o indicador que diferencie cada caso 
dentro de la base de datos) las percepciones que recibieron todos los empleados por concepto de su salario, por 
concepto de bonos y estímulos, por concepto de prestaciones, por otros conceptos y las horas laboradas por 
cada trabajador, todos los datos anteriores desagrados por mes y la dirección general a la que está adscrito cada 
trabajador. En otra base de datos un listado con todos los procesos que lleva a cabo la dependencia, los productos 
de dichos procesos, el tiempo promedio que llevo realizar dicho proceso por año, en su caso el tiempo 
establecido en las leyes, reglamentos, manuales de organización y manuales de procedimientos para la 
realización de dicho proceso (en días), porcentaje de los procesos concluidos a tiempo por año, porcentaje de 
los procesos concluidos fuera del tiempo establecido por año y las direcciones generales involucradas en el 
desarrollo de dichos procesos . En otro base de datos todos los procesos rea li zados por la dependencia (Por 
numero interno del proceso o cualquier otro número o indicador que permita diferencias cada caso dentro de la 
base de datos) por número de días que tardo en realizarse el proceso y el tipo de proceso acorde a la lista de la 
base de datos anterior. Toda la información solicitada deberá abarcar desde el año 2000 a la fecha o en su caso 
desde que se tengan registros a la fecha." (sic) 

En uso de la voz, el Lic. Omar Francisco Gómez Martínez, Director de Administración del CentroGeo manifestó 

que hasta el viernes 24 de agosto de 2018, se llevaba una labor de 14 días hábiles en la búsqueda de la 

información solicitada, lográndose recabar únicamente la correspondiente al periodo comprendido de 2008 a 

2018, por lo que bajo ese entendido, les tomaría un tiempo similar para realizar la búsqueda y organización de 

la información de años restantes, ubicada en el archivo de concentración del CentroGeo, para así remitirla de 
ta I y como solicitó el peticion ario. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

La Presidenta consideró que la información que se solicita abarca un periodo muy amplio, y que aunque las 

Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señalen que los sujetos obligados 

cuentan con un plazo máximo de 20 días hábiles para dar atención a las solicitudes de acceso a la información, 

así como de un plazo adicional de 10 días hábiles para el mismo efecto, también debe considerarse el ~ 

compromiso derivado del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM), donde se establece que la 

atención a las solicitudes de información deberán darse dentro de los 8 días hábiles posteriores a la fecha en _ 

que la Unidad de Transparencia remita la misma a las Unidades Administrativas que detenten la información. 

Finalmente precisó que si bien con la ampliación del plazo solicitado se afectar;a el cumplimiento del indicado~ \> j 
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I A 1.1 Indicador Tiempo de Respuesta a Solicitudes de Información y calidad de las mismas.--------------------------

Por su parte, el Lic. Omar Francisco Gómez Martínez, reiteró que dado a que la información es muy específica, 
el proceso de búsqueda, clasificación y desahogo es tardado, y que se encuentran dos personas atendiendo la 
so I i citu d d e ti e m po co m pi eto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

La Lic. Martha Laura Salinas Flores, pregunt ó si entre el oficio por medio del cual se remitió la solicitud a la 
Unidad Administrativa, y aquel donde se solicitó la ampliación del plazo, hubo uno intermedio que informara 
acerca de la imposibilidad de dar atención en el primer plazo establecido mediante el oficio de fecha 06 de 
agosto, es deci r, al 10 de agosto del presente año.-------------------------------------------------------------------------------

En respuesta, la Presidenta manifestó que la Dirección de Administración, mediante el oficio 
CentroGeo/DA/592/2018 de fecha 07 de agosto de 2018, propuso 15 días hábiles como plazo de atención a la 
referida solicitud; sin embargo, en respuesta por medio del oficio CentroGeo/SG/202/2018 de fecha 09 de 
agosto de 2018, se estableció como plazo máximo de atención 10 días hábiles, es decir, hasta el 20 de agosto 
del a ñ o en cu rso. ------------------- ---------------- --------------------- --------------------------------------------------- --------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Ac I a ra d o el 
punto, la Lic. Martha Lau ra Salinas Flores, también manifestó su duda respecto a que en la solicitud se requería 
información de todos los procesos de la institución, por lo cual, quería saber qué se reportaría acerca de ello .-

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------E I Li c. O m a r 
Francisco Gómez Martínez, refirió que si bien no se tiene un manual de procesos que establezcan tiempos 
específicos; lo que si existe son procesos establecidos en las diversas leyes que rigen el quehacer de la 
institución, por ejemplo, el proceso pa ra la realización de licitaciones públicas que se encuentra en la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Pú blico.----------------------------------------------------------------

Por otra parte, la Lic. Martha Laura Salinas Flores, requirió se dejara constancia de que se tendría la información 
a tiempo; asimismo, propuso otorgar 8 días para rea lizar la respuesta, para que, de esta forma, la Unidad de 
Transparencia tuviera la oportunidad de revisar que la información fuera correcta . También sugirió que se 
estableciera un plan de trabajo, donde se dejaran claras las metas para lograr cumplir con la entrega total de 
la in fo rm a ci ó n so licita da. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Lic. Oma r Francisco Gómez Martínez, también manifestó que se está trabajando y avanzando en la búsqueda 
de la información, y que aproximadamente se cumple un año de información por día.--------------------------------

La Lic. Martha Laura Salinas Flores, finalmente, sugirió que se autorizara la ampliación del plazo para dar 
respuesta a la solicitud referida, siempre y cuando se acordara que la información debería entregarse 
co m pie ta . ------------------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------------------

La Lic. Landis Córdova de la Cruz, preguntó a las integrantes si había algún otro comentario al punto 
presentado, y al no haberlos, se generó el siguiente acuerdo:----------------------------------------------------------------

Acuerdo No. CT-OSSE-18-03. El Comité de Transparencia del CentroGeo, de conformidad con el artículo 9, ~ 
fracci ón XII de las Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Transparencia del "-! "-
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CentroGeo vigent es, toma conocimiento de la solicitud de acceso a la información 1108000001818, así como 
de la solicitud de ampliación al plazo de respuesta, formulada por el Director de Administración, emitiendo 
una resolución por medio de la cual se autoriza la misma, bajo el entendido de que la Unidad Administrativa 
responsable de la información, deberá entregar la información solicitada de manera completa ya más tardar 
el14 de septiembre de 2018, para que la Unidad de Transparencia realice una revisión de lo que se reporte.--

CUARTO PUNTO.- Autorización, en su caso, de la solicitud de ampliación de plazo para dar respuesta a la 
Solicitud de Acceso a la Información 1108100000918.- Al tratarse de la misma solicitud que la referida en el 
punto anterior, solo que remitida al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del CentroGeo, 
la Presidente refirió que la misma fue remitida mediante el oficio CentroGeo/SG/199/2018 de fecha 06 de 
agosto de 2018, a la Dirección de Admin istración, Unidad Administrativa responsable de la Información del 
Fondo. La Unidad refe rida, mediante el oficio CentroGeo/DA/591/2018 de fecha 07 de agosto de 2018, 
propuso fueran 15 días hábiles, el plazo de atención a la referida solicitud; sin embargo, en respuesta por 
medio del oficio CentroGeo/SG/201/2018 de fecha 09 de agosto de 2018, se estableció como plazo máximo 
de atención 10 días hábiles, es decir, hasta el 20 de agosto del año en curso; sin embargo, fue hasta el día 29 
de agosto de 2018 que mediante oficio CentroGeo/DA/640/2018, el Director de Administración solicitó a la 
Presidenta del Comité de Transpa rencia, convocara a que este último sesionara de manera extraordinaria, a 
f in de que aprobara la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de acceso a la información 
1108100000918. ------------------------: -------------------------------------------------------------------------------------------------

Toda vez que ya se había desarrollado lo relativo a la información que se respondería por parte de la Dirección 
de Administración, la Presidenta preguntó a las integrantes si había algún otro comentario al punto 
presentado, y al no haberlos, se generó el siguiente acuerdo:----------------------------------------------------------------

Acuerdo No. CT-OSSE-18-04. El Comité de Transparencia del CentroGeo, de conformidad con el artículo 9, 
fracción XII de las Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
CentroGeo vigentes, toma conocimiento de la solicitud de acceso a la información 1108100000918, así como 
de la solicitud de ampliación al plazo de respuesta, formulada por el Director de Administración, emitiendo 
una resolución por medio de la cual se autoriza la misma, bajo el entendido de que la Unidad Administrativa 
responsable de la información, deberá entregar la información solicitada de manera completa ya más tardar 
el14 de septiembre de 2018, para que la Unidad de Transparencia realice una revisión de lo que se reporte.--

QUINTO PUNTO.- Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la 
Solicitud de Acceso a la Información 1108000002118.- La Presidenta comentó que el quinto punto de refería 
a confirmar, en su caso, la inexistencia de la información que se solicitó al CentroGeo, por medio de la cual se 
peticionó lo siguiente: 

"Solicito información de los procedimientos de licitación y contratos realizados con el sujeto obligado 

por la empresa denominada MAS RI CONSULTING, SC, del 27 de enero del 2007 a agosto de 2018" 

(s ic) '\> 
Otros datos para laólitar su localizaóón: , 1 
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"Acta Constitutiva de MAS RI CONSULTING SC,; ESCRITURA 60,372; LIBRO 1,022; AÑO 2006; SOCIO 
ADMINISTRADOR (REPRESENTANTE LEGAL) JESÚS ABRAHAM OLVERA PAREDES" (sic) 

La Presidenta solicitó al Lic. Cristian Amadis Melo Guzmán, continuara con la presentación del punto, quien 
mencionó que la solicitud de trato fue remitida a la Dirección de Administración mediante oficio 
CentroGeo/SG/224/2018 de fecha 28 de agosto de 2018, por ser la Unidad Responsable de la información del 
CentroGeo; de igual fo rma, se refirió al oficio CentroGeo/DA/642/2018 de fecha 29 de agosto de 2018, por 
medio del cual, el Director de Administración dio respuesta a la solicitud multireferida, mencionando que 
después de haberse realizado una búsqueda de toda la información sobre contratos de las personas físicas V/o 
morales contratados por el CentroGeo, del 27 de enero de 2007 a agosto de 2018, no lo logró encontrarse 
procedimiento de licitación o cont rato algunos realizados con la empresa denominada MAS RI CONSULTING, 
SC.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, la Presidente, preguntó si había alguna duda o comentario respecto al punto presentado V al no 
h a be rl os, se ge ne ró el sigu ie nte acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo No. CT-OSSE-18-0S. El Comité de Transparencia del CentroGeo, de conformidad con el artículo 9, 
f racción XII de las Bases de Integración, Organización V Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
CentroGeo vigentes, t oma conocimiento de la solicitud de acceso a la información 1108000002118, así como 
de la respuesta formu lada a la misma por el Director de Administración, emitiendo una resolución por medio 
de la cual se confirma la inexistencia de la información solicitada .-----------------------------------------------------------

SEXTO PUNTO.- Confi rmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la 
Solicit ud de Acceso a la Información 1108100001018.- La Presidenta comentó que el quinto punto de refería 
a confi rmar, en su caso, la inexistencia de la información que se solicitó al Fondo de Investigación Científica V 

Desarrollo Tecnológico del Cent roGeo, por medio de la cual se peticionó lo siguiente: 

"Solicito información de los procedimientos de licitación V contratos realizados con el sujeto obligado 

por la empresa denominada MAS RI CONSULTING, SC, del 27 de enero del 2007 a agosto de 2018" 

(sic) 

Otros datos para facilitar su localización: 

"Acta Constitutiva de MAS RI CONSULTING SC,; ESCRITURA 60,372; LIBRO 1,022; AÑO 2006; SOCIO 
ADMINISTRADOR (REPRESENTANTE LEGAL) JESÚS ABRAHAM OLVERA PAREDES" (sic) 

La President a solicitó al Lic. Cristian Amadis Melo Guzmán, continuara con la presentación del punto, quien 
mencionó que la solicitud de trato fue remitida a la Dirección de Administración mediante oficio 
Cent roGeo/SG/226/2018 de fecha 28 de agosto de 2018, por ser la U nidad Responsable de la información del 
CentroGeo; de igual forma, se refirió al oficio CentroGeo/DA/643/2018 de fecha 29 de agosto de 2018, por 
medio del cual, el Director de Admin istración dio respuesta a la solicitud multireferida, mencionando que 
después de haberse realizado una búsqueda de toda la información sobre contratos de las personas físicas V/o 
morales contratados por el Fondo de Investigación Científica V Desarrollo Tecnológico del CentroGeo, del 27 
de enero de 2007 a agosto de 2018, no lo logró encontrarse procedimiento de licitación o contrato algunos 
realizados con la empresa denominada MAS RI CONSULTING, Sc.-----------------------------------------------------------
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Finalmente, la Presidenta, preguntó si había alguna duda o comentario respecto al punto presentado y al no 
ha be rlos, se ge ne ró el sigu ie nte acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo No. CT-OSSE-18-06. El Comité de Transparencia del CentroGeo, de conformidad con el artículo 9, 
fracción XII de las Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
CentroGeo vigentes, toma conocimiento de la solicitud de acceso a la información 1108100001018, así como 
de la respuesta formulada a la misma por el Director de Administración, emitiendo una resolución por medio 
de la cual se confirma la inexistencia de la información solicitada.-----------------------------------------------------------

SÉPTIMO PUNTO.- Confirmación, en su caso, de la inexistencia de la información peticionada mediante la 
Solicit ud de Acceso a la Información 1108100001118.- La Presidente comentó que el quinto punto de refería 
a confirmar, en su caso, la inexistencia de la información que se solicitó al Fondo de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del CentroGeo, por medio de la cual se peticionó lo siguiente: 

"Solicito información de los procedimientos de licitación y contratos realizados con el sujeto obligado 

por la empresa denominada MAS RI CONSULTING, SC, del 27 de enero del 2007 a agosto de 2018" 

(sic) 

Otros datos para facilitar su localización: 

"Act a Const it ut iva de MAS RI CONSULTING SC,; ESCRITURA 60,372; LIBRO 1,022; AÑO 2006; SOCIO 
ADMINISTRADOR (REPRESENTANTE LEGAL) JESÚS ABRAHAM OLVERA PAREDES" (sic) 

La Presidenta solicitó al Lic. Cristian Amad is Melo Guzmán, cont inuara con la presentación del punto, quien 
mencionó que la solicitud de trato fue remitida a la Dirección de Administración mediante oficio 
CentroGeo/SG/227/2018 de fecha 28 de agosto de 2018, por ser la U nidad Responsable de la información del 
CentroGeo; de igual forma, se refirió al oficio CentroGeo/DA/644/2018 de fecha 29 de agosto de 2018, por 
medio del cual, el Director de Administración dio respuesta a la solicitud multireferida, mencionando que 
después de haberse realizado una búsqueda de toda la información sobre contratos de las personas físicas y/o 
morales contratados por el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del CentroGeo, del 27 
de enero de 2007 a agosto de 2018, no lo logró encontrarse procedimiento de licitación o contrato algunos 
rea I iza dos co n la e m presa de n o m i n a da M AS RICO N SU L TI N G, Se. -----------------------------------------------------------

Finalmente, la Presidenta, preguntó si había alguna duda o comentario respecto al punto presentado y al no 
h a be rlos, se gene ró el sigu ie nte acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo No. CT-OSSE-18-07. El Comité de Transparencia del CentroGeo, de conformidad con el artículo 9, 
fracción XII de las Bases de Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Transparencia del 
Cent roGeo vigent es, t oma conocimiento de la solicitud de acceso a la información 1108100001118, así como 
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Una vez desarrollados cada uno de los puntos del Orden del Día, la Lic. Landis Córdova de la Cruz en su carácter 

de Presidente del Comité, agradeció a las integrantes e invitados su participación y declaró concluida la Quinta 

Sesión Extraordinaria del 2018; siendo las 13:00 horas del 30 de agosto de 2018 en la Ciudad de México; 
procediendo a firmar el acta de conformidad, al margen y al calce las integrantes del Comité que concurrieron 
a I a mi sm a. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lic. Landis Córdova de la Cruz 
Titular de la Unidad de Transparencia 

C. Guadalupe Angélica Zárate Figueroa 
Responsable del Área Coordinadora de 

Archivos 

Lic. Martha Laura Salinas Flores 
Titular del Órgano Interno de Control 

en el CentroGeo 

Última hoja del acta de la quinta sesión extraordinaria de 2018 del Comité de Transparencia del CentroGeo, celebrada el 30 de agosto 
de 2018 en la Ciudad de México. 
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